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BARCELONA. 

#3 setiembre de 1814, 

San Cosme y San Damia 1 mártires. 

Las Qfiarenfa Horas esta'n eo la iglesia del Palao : se expone 
el Santísimo á las siete y media de la mañana , y se reserva i la» 
cinco y media de la tarde. 

Días horas. 

25 11 noche. 
26 6 mañana. 
id. 3 tarde. 

Termo. 

' 5 g f - 9 
»4 4 
«7 5 

, . ,-if 

Barómetro. 

28 p. i I.3 
28 1 ¿ 
*8 1 ,5 

ESPAÑA 

Higr. 

82 
92 

• 

— - — ^ — ' — • • ' — — T 

Vientos y Atmósfera. 

N. 0 . nubes. 
N. id. ray. tr . lluv. 
N . E. nubes. 

CONTINUA EX. AUTÍCUJ.0 DE Oí-'ICIO. 

7. Siempve que con la tropa nombrada por el Capitán general para 
la persecución de malhechores y contrabandistas concurran ministros de 
Justicia y del Resguardo de Rentas , mandará la acción el Comandante 
de dicha tropa , y los demás como auxiliares obedecerán sus órdenes, 
procurando unos y otros conservar la mejor armonía entre sí , sin pro­
mover disputas ni dificultades que embaracen el servicio ; pues si algu­
na ve/ coviniese alterar este orden , lo dispondrá el Capitán general ó 
la Superioridad en la forma correspondiente. 

8. Coi.firme á ¡os Reales decretos de 2 y 30 de abril del año pvo'xln o 
pasado de 1783 . manda el Rey que por ahora y mientras EO orde:;e 
otra cosa tengan pena de la vida ¡os bandidos , contrabandistas y sal­
teadores -que hagan fuego o resistencia con arma blanca á la tropa que 
los Capitanes d Comandantes gene-rales empleados con xefts destinados 
expresamente al objeto de perseguirlos por sí ócomo auxiliares de las j u ­
risdicciones Reales ordinaria ó de Rentas , quedando sujetos los reo- pot 
el hecho de lal resistencia á la jurisdicción militar, y serán juzgados rJOI-
un consejo de guerra de oficiales , presidido de uno de graduación , que 
elegirá el Capitán Ó Comandante- general de la provincia ; y qi¡e a 

líos en quienes 110 se verifique haber hecho fuego ni resistencia con arma 

AfuníMratéü'tm da Madrid 



blanca , pero que concurrieron en la función con ellos, sean por solo es­
te hecho sentenciados por el propio consejo de guerra á diez años de 
presidio , consultando las si Hiendas al Rey por la vía reservada de la 
guerra , antes de ejecutarse , con remisión de autos paro su Real apro­
bación j y en los demás oascs en que la tropa preste auxilio á las expre­
sadas jurisdicciones 'tí otra sin hafcer precedido delegación ó nombra­
miento de xefe de ella por el Capitán 6 Comandante geni-ral , quiere 
S. M. que corra la administración de justicia por la jurisdicción á quien 
pertenezca el reo ó reos aprehendidos , aunque haya habido resistencia; 
bien que verificada esta , se les impondrá la pena de azotes inmediata­
mente , conforme al auto acordado y pragmática que lo previenen y de­
ben observarse sin perjuicio de la causa principal. 

o. Conseqüente á lo prevenido en el antecedente art ículo, y desean­
do el Rey que se administre pronta justicia en los delitos que van refe­
ridos , para que el escarmiento de unos sirva de freno á los demás , es 
su Real voluntad . que apenas las partidas destinadas á la persecución 
de bandidos y contrabandistas arrestasen á alguno ó algunos de esta cla­
se , se informe prontamente el Capitán d Comandante general de la pro-
i i.¡cia del suceso y.sus eircufistaxicias , para que en caso de haber hecho 
¡resistencia á la tropa , mande formarles luego el proceso , y sentenciar­
les por el consejo de guerra de oficiales , según va prevenido ; pero si 
no Bnblé'í'e ocurrido resistencia tí la tropa , dispondrá que sin Ja menor 
dilación se entreguen los reos y lo que se les hubiere aprehendido á la 
justicia Real ordinaria, en caso de que sean ladrones y malhechores su­
jetos á su jurisdicción , o al juzgado de Rentas de la provincia, si fueren 
defraudadores de ellas, encargando á estos tribunales que procuren 
evacuar ¡panto aní>-s sus causas para el mas pronto y debido castigo , á 
cuyo fin el Capitán ó Comandante general facilitará los testigos y tlecla-

¡ones que necesiten de los militares que se hubieren hallado en la 
prisión : dardo aviso por la secretaría del Despacho universal de la 
Guerra de los casos en que notare dilaciones , negligencia ú omisiones 
en los procesos y castigos: 

i c . Aunque al líetupo de determinar estas causas juzgasen los ex­
presados tribunales de justicia R^al ordinaria o' de Rentas por inocentes 
•1 algunas persona: aprehendidas por la tropa destinada á perseguir mal-

hores y contrabandistas , no procederán á ponerlas en libertad sin 
dar antes aviso al Capitán ó Comandante general de la provincia, 
Jara que la tropa que los arresto vea si tiene que pedir contra ellos, 
8 encuentra algún inconveniente ou su soltura ; y en caso de hallarlo, 
lo expondrá al mismo tribunal , y también al Rey por la vía reservada 
de guerra , para que resuelva lo que tuviere por conveniente antes de 
ponerse á los reos en libertad : pero si no hallaren reparo en ella, se les 
concederá , coa apercibimiento «!•• que tomen algún modo honesto de 
vivir , para no dar lugar á que se sosp.-che mas de sus personas. 

{Se continuará. 
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NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

JDon Francisco Xavier de Ote.yza, Intendente General del Exército y 
Principal!*,' di Gatt uña jilee Subdelegado de Rentas Generales , tabacos 
y demás rompí ,¡ illas unidos, Presidente del Consulado, y Real Junta 
partícula? di Comercio, &c. éc. &c. 

Pe.- qu iiio habiéndose arrendado la gran barraca de la Barceloneta con 
la facultad y privativa de vender v i n o , agua rd i en t e , y demás licores en 
aquella población , su marina y real Ciudadela de esta Plaza , consta'ndomo 
que en dichos sitios se hallan establecidas diferentes t a b e r n a s , y otros p a r ­
ticulares que venden vino y otros l icores, lo que amas de ser en grave p e r ­
juicio de la real hac i enda , es en contravención á lo dispuesto en el edicto 
de puertas de 11 <-nero de 1 7 4 7 ; Por tanto habiendo chido el Sr. Adminis­
t r ado r general fiscal de R e n t a s , y conformándome con el d ic t ímen del Sr. 
Asesor general ; ordeno y mando : á todas y qualesquiera personas q r e ten­
gan tabernas abiertas en dichos s i t ios , 6 vendan v i n o , y 0t3-.es l icores , se 
abstengan de dicha venia desde el .dia primero del próximo octubre en que 
en t ra rá en posesión el Ar renda ta r io , en ade lan te , y debelan dentro el 
preciso término de tres dias contateres desde dicho dia primero de octubre 
presentar al Sr. Administrador general de rentas unidas los manifiestos de 
las existencias del vino y demás licores que tengan ; baxo las penas p resc r i ­
tas en el citado edicto de 11 enero 17 4 7 . Y para qoe venga á noticia de t o ­
d o s , y nadie pueda alegar ignorancia , mando que se publique este edicto 
por los parages públicos y acostumbrados de esta ciudad . y demás que con ­
venga. l iado en Barcelona á 24 de setiembre de 1814. — Francisco de Oteyza, 
—.yiutnsih 1'toser, — Por mando de S. S, =: Ignacio Golorons, por ausen­
cia del Escr ibano mayor de RentasLt:gar-del»j»Sello. 

Ariso AL PÚBLICO. 
Por ser dia con obligación de misa el jue'ves próximo 29 , se 

verificara ei miér.-oles 28 ia abertura pública de la enseñanza de 
ffjica expTime&tal en la pieza principal de la casa Lonja , a' las 
once de la mañana , presidida por la Real Junta de Comercio. 
Pronunciará en ella la inaugural el Catediálico D . Pedro Vieta. 

Embarcaciones que entraron eyer en este puerto. 
De Cádiz , Motr i l , Águilas y Cadaques en e6 cias, el patrón 

Joseph Casáis , catalán , laúd San Antonio , con cacao , añil , al­
godón y grana á vario?, zz De Mühon en 2 dias , el patrón Se­
bastian Cabrisa , catalán , xabeque la Virgen del Carmen , con 
lana , trapos , xabon y géneros. — De ídem en idem , el patrón 
Juan Escardó , catalán , londro la Virgen del Rosario , con ha­
bones. r : D ; ídem en 4 dias , el capitán Jayme Forves , ingles, 
bergantín los dos Hermanos , con arroz y ge'neros á la orden. — 
D i ídem en 2 dias , el patrón Damián..Firigal , mahones, xabe­
que Jesús, María y Joseph, con trigo y xabon al Sr. Saforcada. — 
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D-3 Mallorca en 2 días , el patrón Miguel Obrador , mallorquín, 
xabeqoe S. Antonio , con azúcar y esparro, s i De Genova en 6 
dias , la corbeta de S. M. B. Hison , su capitán Shcrp , de 120 
hombres de tripulación. 

ídem despachadas. 
Para Motril el patrón Pablo Garriga. tz Para la Habana el 

capitán D. Joseph Antonio Daves3. — Para San Peliu el patroa 

Gregorio Llorca. ~ Para Cadaques el patrón Lorenzo Pujol , t0_ 
dos españoles. =r Para San Peiiu lo? capitanes suecos P . !!• Le-
Moine y J . V. Schuneman. — Para Marseila el capitán ingles 
Luis Soccola. 

Fiesta. Hoy día 27 en la iglesia de nuestra Señora del Car­
men se cel-ibra la fiesta de los Santos mártires Cosme y Damiao, á 
expensas del antiquísimo colegio de cirugía de esta ciudad : á las 
10 de la mañana habrá solemne oficio , y predicará el R. P. Jay­
me Villa de la Virgen de las Mercedes , Agustino descaigo. 

Ventas. En la calle de los Escudellers , casa de Mariana Pa­
res , en la tienda de casa Llaurador , cerca de la calle den Gig-
nás , hay de venta un mostrador muy superior , para una tienda. 

Está de venta una casa de campo sita en la parroquia de San 
Gervasio : el que quiera entrar en su ajuste , hallará la taba en 

casa el escribano D. Jayme Rigalt , ó bien podrá conferirse coa 
el corredor L'etjos , quien le informará de la misma. 

Pérdidas. Qualquiera que haya encontrado siete palmos de 
lienzo blanco y dos palmos de negro, que se perdió el día 24 de 
este mes , desde la Platería á la pinza Noeva pasando por la Ta­
ponería : al que lo devuelva á Pedro Boyxodos , sastre , caiie del 
Pino , se le da'á una correspondiente gratificación. 

Quien hubiere encontrado un bolsillo verde que se perdió el 
domingo por la mañana , y quisiere devolverlo , ucuda á Prancis-
co Mirante , cobrador del teatro , el que dura las señas del dine­
ro que habia dentro y una competente gratificación. 

Sirvisnta. Teresa Castaño , viuda , de 43 años de edad , aca­
ba de servir en clase de cocioera al Sr. Gubt-rnador SarsfUld , y 
desearía encontrar alguna casa para igual ocupación : tiene perso­
nas que la abonarán , y dará razón de ella el ropavejero de frente 
los Capuchinos en la Rambla. 

Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : el Médico de 
su honra , tonaülla , el padedú burla contra burla y sayuete. 

eos REAL na 1; LEC ¡,\j, — En la oficina, de Bra»i. 
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